
Provincia de La Pampa
ASESORlALETRADA DE GOBIERNO

EXDediente N° 11.827/00
MINISTERIQ DE HACIENDA Y FINANZAS.
Ref.lDirección General de Rentas

SI Reglamentación Ley 1.911 -lmpositiva Año 2.001 - Artículos 43 y 45

DICTAMEN N°O O 3 O / O t ._~

Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas:

Venidas las presentes aduaciones a los fines de emitir opinión acerca del
proyecto de decreto obrantea fs. 12/13, esteOrgano Asesor manifiesta que no tiene
observaciones legales que formular. Sin perjuicio de ello:

Es necesario redificar el año correspondiente al deaeto, concretamente
año 2.001. Con la observación formulada, cumplidas las formalidades de prédica el

referi90 proyecto se encontrará en condiciones de ser susaiptopor las autoridadespe~entes.-
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